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ORDENANZA MUNICIPAL If OO7-2o23-MDCC/O

Ccatcca, O3 de agosto del 2023

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA, PROVINCIA DD

Qr/ESPTCANCTfi, DEPARTAIVTENTO DE CUSCO.

,POR CUANTO:
El Concejo Municipal del Distrito de Ccatcca, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal,
de fecha O2 de agosto de 2023, aprobó el proyecto de Ordenanza Municipal que o-prueba
el Reglamento Interno de Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ccatcca, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Perú modifi.cadq por la Leg N" 27680 "Leg de Reforma
Constitttcional del Capítttlo XN del Tíütlo IV, sobre Descentralización" en su artículo

Que, el Reglamento Interno de Concejo - RIC es el instrumento normatiuo intemo que
establece reglamenta el ejercicio de las atribuciones y funciones del Concejo Municipal,
de la conuocatoria y desarrollo de lc.s Sesiones de Concejo. Asimismo, deterrninan el
funcionamiento de las comisiones internas. El Reglamento Interno de Concejo es
aprobado mediante Ordenanza Municipal. La conformación del Concejo Municipal se
encuentra descrita en la Ley Orgci"nica de Municipalidades, Leg N." 27972, en su I'ítulo
II Organización de los Gobiernos Locales, Capítulo Único de los Órganos de los Gobiernos
Locales, en s71 artículo 5" establece que el concejo municipal, prouincial g distrital, estd
conformado por el alcalde g el núrnero de regidores que establezca el Jurado Nq.ciona,l
de Elecciones, conforrne a la Leg de Elecciones Municipales;

Que, mediante Carta N" 01-2023-LZCH, con Exp. Adm. N" 3324, presentado por el Abog.
Ludtuin Zamora Chutas, remite el Reglamento Interno del Concejo Municipal de la
Municipalidad Distrital de Ccatcca, pdra. su aprobación mediante Ordenanzq. Municipal;
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Reglamento interno del Concejo Municipal, to cual resulta concordante con lo
en el artículo 40' de la misma norrna, que señala que las Ordenanzas de las

municipalidades prouinciales g distntales, en la materia de su competencia, son las
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Que, mediante Informe 185-2023-KBAT-OGACGDSG-MDCC/Q emitido por la Abog.
Krisha Brighitte Acuña'I'ocre-Iefe de la Ofi.cina ()eneral de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria-Secretaria General de la Municipalidad Distrttal de Ccatcca,
solicita Opinión Legal para la aprobación del reglamento Interno de Concejo (RIC) del
Distrito de Ccatcca.

Que, mediante Opinión Legal l[' 7 7 4-2O23-A,I-LIST-MDCc emitido por el Abog. Edward
,Iosep Sotelo Taboada - Asesor .Iurídico, OPINA la aprobación del Reglamento Interno
,del Concejo de la Municipalidad Distrital de Ocatcca u recomienda se deriue el presente

lamento Interno de Concejo a Sesión de Concejo para- su conocimiento, debate u
aprobación mediante Ordenanza Municipal, conforrne a las atribuciones del Concejo,
dicha aprobación se requiere mayoría simple del quorum. La Ordenanza Municipal que
aprueba el Reglamenl.o Interno de Concejo, debe ser publicada de czcuerdo ql Artículo 44

la Ley Orgá"nica de Municipalidades Ley N" 27972

estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones preuistas en el numeral
del artículo 9" A el artíqtlo 4O" de la Ley N." 27972, Leg Organica de Municipalidades,

luego de la respectiua deliberación y eualuación de los documentos corlcerrLientes al
Progecto de Ordenctnza que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Municipal de la

RIC, con el uoto POR UNANIMIDAD de los señores
tramife de lectura y aprobación de acta, el Concejo

miembros del Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ccatcca.

ARTíCULO 4".- ENCARGAR a la Secretaría ()eneral la publicación de la presente
ordenanza en el Diario OJicial y a lct Ofi"cina de 'l'ecnologías de la Información su
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Ccatcca.

POR TANTO:

frIANDO S.E R.EGÍSTRD, COMUMQUE, PUBLTQUD y CUMPLA.

Dado en la Municipali
dos mis ueintitrés.

dad Distrital de Ccqtcca, a los I mes de aqosto del año

C.c
Alcaldía
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ARCIT.
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ORDENANZA MUMCIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMDNTO INTERNO DEL
CONCF^TO MUNICIPAL DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA:

ARTÍCULO L ".- APROBAR el Reqlamento Interno clel Concejo Municipat (RIC) cie la
Municipctlidctd Distrital de Cccttcca, la cual consta de XV'l'ítulos, lOl Artículos,07
Disposiciones 'l'ransitorias y Oomplemenlanas, OS Disposiciones Fínales, que
debidamente refrendado forman purle de la presenle Ordenanza.

ARTÍCULO 2".- ENCÁP<GUES.E a la Gerencia MuruicipaL, Secrefaría Generat y d"emas
órganos A/ o unidades orgáruicas competenles, el cumplimiento de la presente
Ordenanza.
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PRESENTACION

El presente Reglamento lnterno del Concejo lMunicipal del Distrito de Ccatcca
RIC), es un documento Normativo de Gestión [Vunicipal, que determina la

organización interna de los miembros del Concejo de la lVunicipalidad Distrital de
Ccatcca, en cuanto a competencias de trabajo con respecto a la administración
municipal; constituye por tanto, la reglamentación clara y definida de las
atribuciones y funciones del Concejo, establece las pautas para la convocatoria y
desarrollo de las Sesiones de Concejo el Funcionamiento de las Comisiones

rnas, permitiendo conocer con exactitud sus deberes y responsabilidades de su
nción, a fin de tener que cumplirlas para lograr una gestión dinámica, eficiente y

El presente lnstrumento de Gestión, RlC, contiene el fundamento orgánico del
actual Concejo lV unici pal en pleno, que asume que el proceso de descentralización
establece una
principal d

nseg
social

lde de la [Vlunicipalidad en
coordinación con

d
n

la

stratégicos v

función municipal es la promoción
deberá abocarse dinamizando las

entendemos que el proceso dediversas
desarrollo com

principales instrumentos normativos, e

7
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desarrollo humano con enfoque soclo económico, ambiental y territorial deberá
con la participación plena de sus habitantes, y reconocidos actores

e institucionales de acuerdo a lo establecido en las normas vigentes.
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REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE
ccATccA.

R.I.C

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1'.- Base legal
I Reglamento Interno del Concejo de la l\4unicipalidad Distrital de Ccatcca, en
elante RlC, tiene rango de Ley en el ámbito de su jurisdicción; se sustenta
las disposiciones contenidas en el:
¡ Artículo 194", 195','196" y 197" de la Constitución Política del Perú

reformada medra nte las Leyes N'27680 y N" 28607
a descentral n N" 27783.

72I y sus modificatorias
191', 194'y 203"" de la

mrnacton y no reeleccion
ades de Regionales y de los

a 72, Ley Orgánica de
IaL de Gobiernos

a las de
onseJos les, par o

zacron.
No 2786
27972,

7, Ley Orgána

Ley Orgánica

unicipales

Artículo 2'.- Finalidad.
El presente RIC regula el régimen del Concejo lVunicipal de la [i/unicipalidad
Distrital de Ccatcca, en adelante "EI Concejo", INCIDIENDO en las atribuciones,
competencias y funciones de sus miembros, el desarrollo de las sesiones y el
funcionamiento de las Comisiones de Concejo, conforme a lo dispuesto en la
Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de lV'lunicipalidades - Ley N' 27972.

Artículo 3".- De la Municipalidad.
La fi/unicipalidad Distrital de Ccatcca, es el órgano del gobierno local, con

8
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personería jurídica de derecho público y tiene como fin representar a su vecindario,
ntado a promover una adecuada prestación de los servicios públicos locales y

desarrollo integral, sostenible y armónrco de la circunscripción dlstrital; sus
competencias se encuentran determinadas por la Constitución PolÍtica del Estado,
Ley Orgánica de lVlunicipalidades y demás Disposiciones Legales.

La municipalidad cuenta con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, dicha autonomía se plasma en los actos de gobierno,
administrativos y de administración, Ios cuales realizará con sujeción a la
Constitución a la Política del Perú, las normas de orden público y regulan sus
actividades y funcionamiento sector público peruano.

Corresponde a la N/unicipalidad, organizar la administración de acuerdo a sus
necesidades y presupuesto. La Administración lVunicipal está integrada por los
funcionarios y servidores
públicos, emplea dos y breros, que prestan servicios para la municipalidad

20.23 -

conj
Gob

el desarrollo

, pro
dose ello en

I Distrito de Ccatcca en su
l, en coordinación con el
la calidad de vida de su
social, la sostenibilidadpoblación,

ambiental,

Artículo 5o.- Admin
nistración
sobre la

La del Gerente lVunicipal, quien se encarga
ejecución y control de las actividades
forma coordinada con las Gerencias v

descritas en el

por I

admi
demá

to anrzacron uncrones -

Los planes, proyectos y actos administrativos de la municipalidad se ejecutan en
forma programática, bajo la dirección, ejecución y control de los funcionarios
pertinentes bajo responsabilidad administrativa y judicial; las diversas actividades
que realizan los funcionarios y trabajadores están bajo la fiscalización del Concejo
f\4unicipal.

Artículo 6",- Participación Ciudadana.
Los ciudadanos del Distrito participan en forma decidida y activa en la planificación
del desarrollo del Distrito, pueden intervenir en forma individual o a través de sus
organlzaciones vecinales y de base, conforme lo establece la Ley Orgánica de

9
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lVunicipalidades

rtículo 7o.- De los Principios
s miembros del Concejo lMunicipal del Distrital de Ccatcca, deben fomentar una

cultura que parte de su propia responsabilidad, puntualidad como individuo y como
autoridad institucional sujeto a ideales asi como a principios valorativos desde el
primer momento de realizar la funcrón pública edil. Es fundamental a efectos de
adoptar decisiones legales y técnicas, así como a tener un comportamiento correcto
durante el desempeño del cargo y al interior y exterior de la lVunicipalidad Distrital
de Ccatcca.

principios que rigen el presente Reglamento son
Participación Democrática: El Pleno del Concejo lvunicipal debe promover
una cultura de participación democrática entre todos sus miembros, con
inclusión de Ia de el

20.23 -

a)

b)

politica,
y persp

los, evitando
efectos de con

margrnacron por
ocer sus aportes,

razones de
sugerencias

que realizan los miembros del

salvo a efectos de cumplir con su responsabilidad legal o administrativa, en
aras de proyectar una positiva imagen institucional; salvo que esté
autorizado por el Concejo lVlunicipal y en sujeción a la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública;

g) Respeto: La conducta de los miembros del Concejo lVunicipal debe estar
orientada al respeto de la Constitución y las Leyes, garantizando se respeten
los derechos a Ia defensa y al debido procedimiento en todas las fases del
proceso de toma de decisiones o en el cumpfimiento de los procedimientos
administrativos

t0
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h) Veracidad: Los regidores deben expresarse con autenticidad en las
relaciones funcionales con todos los miembros que integran el Concejo
lVunicipal, con los servidores municipales, con los funcionarios y con la
ciudadan ía.

l) Uso adecuado de los bienes asignados: Proteger y conservar los bienes
del Estado que le fueran asignados, evitando su abuso, derroche o
desaprovechamiento o utilizarlos para otros fines para los cuales no han sido
destinados.

TITULO II

DEL CONGEJO MUNICIPAL Y MIEMBROS DEL CONCEJO.

rtículo 8'.- El Concejo Municipal
oncejo [t/uni Distrital de Ccatcca, está integrado por el Alca de, quien Io

idores el idos conforme a ta Ley de Elecciones

la L.O.M

nicipal eje ormativas y fiscalizadoras y
la utivas. representante legal de la

20.29.

muntct

Los Reg
admin
deleg

idores
rgos ejecutivos o
desempeñar, por

i,.

Artíc

estén en ercrcio de sus funci ones para as que no
entren con licencia o no hayan sido suspendidos conforme a Ia Iey o

presente reglamento

TITULO III

FUNCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL Y ATRIBUCIONES

Artículo 10'.- El Concejo Municipal ejerce funciones normativas y
fiscalizadoras:

Las funciones normativas: Las ejerce proponiendo, modificando y derogando

11
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interno, auto
formulan
fuera
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en

luego e
con sus respectivas
Funciones represe
de los ve os de Di

Cbtrr¡n dp la,

see rce mediante el
idos de

funcion
qurer

e actos de control
de fiscalización,

Pleno del Concejo
Ley N" 27972-Ley

en forma prudente y
es o indagaciones, para

alpleno del Concejo,

de las necesidades
ades e instituciones
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Ordenanzas y Acuerdos conforme a Ley. Esta función comprende: lniciativa,
debate y aprobación de las normas municipales del concejo, así como las
propuestas legislativas de acuerdo a los procedimientos, ámbito de aplicación y
alcances señalados en el Ley N" 27972, respetándose el rango jerárquico de las
Normas Municipales.

Los proyectos de Ordenanza que se presenten, deberán contener un dictamen de
comisiÓn en la que se desarrolle la Exposición de motivos que la sustente y el
Análisis de costo beneficio.

s funciones fiscalizadoras: Las desempeña a través de las comisiones
nentes, o mediante acuerdos en que se dispone que la administración de la

unicipalidad le informe sobre aquellos asuntos que demanden su fiscalización

2023.

o
S

nta Ex los
de las autorid

Artí o

Son
L*y

AS SE 9'de la Ley N" 2797
e lVunici d d,

1) Aprobar los Planes de
P resu puesto Partici pativo

Desarrollo lVunicipal Conce

2) Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo institucional y el
programa de inversiones, teniendo en cuenta los planes de
Desarrollo M un icipal Concertados y sus Presu puestos Participativos.

3) Aprobar el régimen de organización interior y funcionamrento del
Gobierno Local.

4) Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorialde nivel Distrital, que
identifique las áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de
protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas
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s)
y las áreas de conservación ambiental declaradas conforme a ley.
Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el PIan de Desarrollo Rural, el
Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de
Asentamientos Humanos y demás planes específicos sobre la base
del Plan de Acondicionamiento Territorial.
Aprobar los Planes de Desarrollo de Capacidades y de Participación
Ciudadana.
Aprobar el Sistema de Gestión Ambiental Local (SGAL) y sus
instrumentos en concordancia con el Sistema de Gestión Ambiental
Nacional y Regional.
Aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas Municipales y dejar sin
efecto los Acuerdos.
Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas,

6)

7)

B)

e)

10)
arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley
Declarar la vacancia o suspensión de los cargos del Alcalde v

es al
nde

el gerente municipal y uier otro funcionario
enanza lamento Interno del Concejo

Consti al

pú blicos munrcrpa les a sector priv
cualquier otra forma de participación

1e)

por ley, conforme a los artÍculos 32" y 35' de la Ley Orgánica de
lVu nicipalidades.
Aprobar la gestión de creación de Agencias [\/unicipales, conforme al
procedimiento legal en instancia distrital.
Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad.
Solicitar la realización de exámenes especiales, auditoría económica
y otros actos de control al ente rector del sistema de control.
Fiscalizar Ia gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto, en el
presupuesto institucional de apertura (PlA) de la municipalidad, se

20)
2t)

22)

13
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23)

incorporan los recursos, según clasificador presupuestario, que
proporcionen al concejo municipal la capacidad logística y el apoyo
profesional necesarios para el ejercicio de sus actividades de
fiscalización".
Autorizar al procurador público municipal, para que, en defensa de los
intereses y derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie
o impulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o
terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya
encontrado responsabilidad civil o penal; así como en los demás
procesos judiciales interpuestos contra el gobierno local o sus
representantes.
Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para
obras y servicios públicos, por mayoría calificada y conforme a ley.
Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e

24)

2s)
bles de la unicipalidad a favor de entid ades públicas o

fines de Iucro y la venta de sus b tenes en subasta

lebraci os de cooperacrón nacional e
y conveni nales
cencias s alcalde o los regidores, no

mente a un número mayor
o

de
2 e ast

como el ndeloss os públicos locales
I cua xista acto doloso o

3 cra.

para
estos de trabajo

nal y las bases de las
para los concursos de

conducta pública de33)
provisión de pu
Fiscalizar el desempeño funcional y la

34)

3s)

funcionarios y directivos municipales, para lo cual está facultado para
invitar a cualquiera de ellos para informar sobre temas específicos
previamente comunicados, con el voto favorable de un tercio del
número legal de regidores"
Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a
propuesta del alcalde, así como reglamentar su funcionamiento.
Designar, a propuesta del alcalde, al secretario técnico responsable
del procedimiento administrativo disciplinario y al coordinador de la
unidad funcional de integridad institucional.

14
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36) Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley

TITULO IV

MIEMBROS DEL CONCEJO

Artícu lo 1 2o.- Alcaldía.
La Alcaldía es el órgano ejecutivo de la lVunicipalidad. El Alcalde es el
representante legal de la [Vunicipalidad y su máxima autoridad administrativa.
Asimismo, cuenta con las facultades establecidas en el artículo 20 de la Ley N'

7972 - Ley Orgánica de lVunicipalidades
n atribuciones del Alcalde

1) Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los
vecrnos

2)

3) acuerdos del concejo municipal de
ntación

S de ordenanzas y acuerdos
publicación.

ci ía, con sujeción a las leyes y

ral d
el plan
rsiones

B)
concertad

gir la Ios lo municipal.
l, bajo responso\ el abilidad y

establecidos en la Ley Anual de
ue cipativo,

el presupu esto municipal, en cas con
municipal no Io apruebe dentro del plazo previsto en Ia presente
Someter a aprobación del concejo municipal, dentro del p rimer

trimestre del ejercicio presupuestal siguiente y bajo responsabilidad,
el balance general y la memoria del ejercicio económico fenecido.

12) Proponer al concejo municipal la creación, modificación, supresión o
exoneración de contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias;
y, con acuerdo del concejo municipal, solicitar al Poder Legislativo la
creación de los impuestos que considere necesarios.

13) Someter al concejo municipal la aprobación del sistema de gestión
ambiental local y de sus instrumentos, dentro del marco del sistema

15
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de gestión ambiental nacional y regional.
14) Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno

del concejo municipal, los de personal, los administrativos y todos los
que sean necesarios para el gobierno y la administración municipal.

15) lnformar al concejo municipal mensualmente respecto al control de la
recaudación de los ingresos municipales y autorizar los egresos de
conformidad con la ley y el presupuesto aprobado.

16) Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las
normas del Código Civil.

17) Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de este, a los
demás funcionarios y directivos públicos de confianza, cumpliendo
con los requisitos previamente establecidos en la normativa vigente y
en los documentos de gestión interna que regulan el perfil de cada
puesto.

1B) Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás

2023 .
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29) Proponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y
externo, conforme a Ley.

30) Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción.
31) Suscribir convenios con otras municipalidades para la.ejecución de

obras y prestación de servicios comunes.
32) Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones

vecinales o, de ser el caso, tramitarlos ante el concejo municipal.
33) Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su

competencia de acuerdo al Texto Único de Procedimientos
Administrativos de la Municipalidad.

34) Proponer al concejo municipal espacios de cóncertación y
participación vecinal.

35) Presidir, instalar y convocar al Comité Distrital de Seguridad
Ciudadana.

36) Convocar, bajo responsabilidad, como mínimo a dos audiencias
blicas distritales, conforme a la circunscripción de gobierno local

37) concejo municipal las ternas de candidatos para la
del secretario técnico del procedimiento administrativo
y del coordinador de la unidad funcional de integridad

dores.

cuerdo a ley

Artículo 13
Los Regi egidos
por votaci ón popula b y gozan de tivas y
p nencras que e la ley

Ide, es decir cuatro (04) años.El pe
Los o trabajan privado o público, gozan
de
trar os nr re exp reso consentimiento

ales. No pueden ser
Su empleador está

,,, obligado a mantener su mismo nivel remunerativo.

Las funciones señaladas en el artículo 10" de la Ley Orgánica de tMunicipalidades,
son:

1) Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos.
2) Formular pedidos y mociones de orden del día.
3) Desempeñar por delegación las atribuciones políticas del alcalde.
4) Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal, sin

necesidad de comunicación previa.
5) lntegrar, concurrir y participar en las sesiones de las comisiones

1l
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ordinarias y especiales que determine el reglamento interno, y en las
reuniones de trabajo que determine o apruebe el concejo municipal.

6) IVlantener comunicación con las organizaciones sociales y los vecinos
a fln de informar al concejo municipal y proponer la solución de
problemas.

7) Pedir los informes que estime necesarios para el ejercicio de su función
a la administración municipal, los cuales deben ser atendidos en un
plazo no mayor de 10 días calendario, bajo responsabilidad del gerente
municipal.

lo 14o.- Conducta de los Regidores
Los Regidores están obligados a mantener y observar un comportamiento y una
conducta personal adecuada, acorde con el cargo y prestigio del honorable
Concejo N/unicipal de Ccatcca, siendo posibles de sanción de acuerdo al presente

lamento.

20.23 -

ículo 15'. dde
es ind

menos qu

o
nicipalid ado

res
r los actos violatorios de la Ley

ariamente, por los acuerdos
mente su voto, dejando

Artículo
Los Regi

son

m
n

os de
roenlam muni

res.
res desempeñan su cargo a tiempo parcial tienen derecho a percep

de dietas fijadas por Acuerdo de Concejo dentro del primer trimestre del primer
de gestión. El monto de las dietas es fijado discrecionalmente de acuerdo a la real
y tangible capacidad económica, previas las constataciones presupuestales. Las
dietas se pagan porasistencia efectiva a las Sesiones en forma proporcionalala
asistencia a las mismas. Los Regidores que no concurran a sesión o lleguen
después de iniciada la Estación de Orden del Día o se retiren antes de iniciada
dicha Estación no perciben dieta.
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Artículo 18'.- Asistencia a Sesiones de Concejo.
os Regidores están obligados a concurrir a las Sesiones del Concejo, su

ncurrencia injustificada a tres (03)Sesiones Ordinarias consecutivas o seis (06)
o consecutivas en el periodo de tres (03) meses, ocasionará la vacancia del cargo

Artículo 19'.- Declaración Jurada de Bienes.
Los miembros del Concejo lVunicipal presentaran bajo responsabilidad dentro de
los quince (15) días cada año, su Declaración Jurada de Bienes, lngresos y Rentas.

TITULO V

SECRETARIA GENERAL

Artículo 20'.- Secretaría General.
La Secretaría General es el máximo órgano de gestión administrativa del Concejo
Está a cargo un funcionari o denominado Secretario General, quien es nombrado

confianza. Depende directamente del
de causa.

20/29 -

el Alcald

1)
por
acu

2) Pu rde

2)

3)

tario Geon
del

de la Gestión Administrativa

as municipales aprobadas
con cal y tramitando los

por el Concejo

el consid
nicipal, s

a Ley Ias nzas apro

s municipales.

So óny

ar ECU y coo r las
asuntos normativos, procedimientos y actos administrativos para la toma
de decisiones de la AlcaldÍa y el Concejo lVlunicipal.
Planiflcar, organizar, gestionar, dirigir, controlar y supervisar la Gestión
docu mentaria ( Recepción, Reg istro, Clasificación, Derivación, Atención,
Tramitación y Archivamiento a través del Centro de Gestión
Documentaria y Atención al Ciudadano en coordinación del -Archivo
lnstitucional, órganos y unidades orgánicas de la IVlunicipalidad Distrital
de Ccatcca.
Convocar y notificar en forma oportuna a los Regidores y funcionarios a
las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes que sean

19
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convocadas por el Alcalde, así como organizar las mismas de acuerdo
con la agenda.
Elaborar y adecuar los proyectos de Ordenanzas, Acuerdos,
Resoluciones y Decretos de alcaldía, en estricta sujeción a las
decisiones adoptadas por el Concejo lVunicipal y a las normas legales
vigentes, disponiendo la publicación de los dispositivos que legalmente
correspondan.
Concurrir a las Sesiones de Concejo, elaborara, suscribirá y custodiara
las Actas de sesiones que el Concejo lVunicipal celebre.
Certificar las Resoluciones u otras normas emitidas por alcaldÍa y
Concejo [Vlunicipal, así como los documentos internos que obran en el
Archivo lnstitucional de la [Municipalidad.
Clasificar y distribuir normas municipales y documentos que aprueben el
Concejo N/unicipal, alcaldia o Gerencia lVunicipal para los diferentes
Órganos y unidades orgánicas para su estricto cumplimiento.

de los fedatarios de la [Munici palidad asímismo
e su estipendi
sables de brindar información

2029 -

4)

5)

6)

7)

8)

competencia; así como de la
de la información a la que se

parenciayAccesoala

11)

10)

13)

14)

15)

rmación
blica I TUP

rdinar co de la

SUS distintos trámites en la

Gestión D rando una base de dato
con información actualizada sobre los expedientes y trámites
administrativos atendidos por Ia M un icipalidad.
Gestionar oportunamente las quejas, reclamos y sugerencias de los
administrados.
Coordinar actualización permanente de la información institucional en la
página Web, panel informativo, boletín, publicaciones institucionales y
otros medios. (Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública y sus modificatorias).
Desarrollar y controlar las actividades de depuración, transferencia y
eliminación de la documentación de los archivos de la lnstitución, de

zo
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Concejo Ir/unicipal
reconsideración o

del Concejo, asícomo los

Todo do de on para e de fiscalizaciónq
Regidores o las Comisiones soliciten al Pleno del Concejo
Toda información, documentación, citación o invitación dirigida a los
miembros del Concejo, ingresada por mesa de partes.
Toda información, documentación, citación o invitación dispuesta por
Alcaldía a los Regidores del Concejo.
El Secretario General comunicará a Alcaldía la documentación referida
a los numerales 1,2, y 3 en forma inmediata, para coordinar con el
Alcalde disponga su inclusión en la agenda respectiva.

21"
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conformidad con la normatividad vigente.
Gestionar el funcionamiento del archivo lnstitucional de Ia t\4unicipalidad
Distrital de Ccatcca, en cumplimiento a la normativa del Sistema
Nacional de Archivos.
Gestionar los procedimientos administrativos y servicios en exclusividad
del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y los
servicios del Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) que sean
de su competencia.
Cumplir con lo establecido por el TUO de la Ley N" 27444, Ley de
Proced imiento Administrativo General.
Formular, programar, ejecutar y evaluar en lo que corresponda el Plan
Estratégico lnstitucional, el Plan operativo lnstitucional (Pol)y el Cuadro
de Necesidades velando por el adecuado cumplimiento de los objetivos
y metas programadas de la Oficina de Secretaria General.

20) Proyectar tos, entre otros docu mentos de aplicación
participar en la actu alización o mejora de

ientas de gestión institucional
ecimiento del Sistema de Control

r las
ctones que le sean delegadas por

20.23 -

18)

1e)

Se cana
1)

4)

5)

6)
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TITULO VI

SANCIÓN Y SUSPENSION DEL CARGO EN LOS MIEMBROS DEL
coNcEJo.

ulo 21o.- Sanción y Suspensión
la determinación precisa de la sanción y suspensión, quienes deban proponerla

y establecerla deberán actuar con criterio de conciencia, constituyendo precedente
para ser aplicable en casos similares.

s sanciones pueden ser:
a) Amonestación escrita reservada.
b) Amonestación escrita pública.
c) Suspensión por un periodo mÍnimo de (5) días, aplica para faltas leves.
d) Suspensión en el cargo de hasta por un periodo de treinta (30) dias, solo se

aplicará en caso grave, de acuerdo con el numeral4 delArt. 25", de
la '27972

rtículo n por incapacid o mentaltemporal.
nca física o mental te miembros del ConceJO O SUS

ar al Concejo y solicitar la
I certificado médico,
lud o ESSALUD. La

susp e
otorgado laa isterio
solicitud d a rae Ccatcca.

Sila sol fuera Concejo, deberá hacerlo en
Secretar ra presentada por algún familiar
directo, r

Al ser informado, el Alcalde o
ponerlo como punto de agenda
aprobación o rechazo.

S ón del
o responsabilidad, deberá
Concejo inmediata para su

Si el miembro del Concejo suspendido deseara ampliar la suspensión, la solicitud
deberá estar acompañada de Ia respectiva documentación e ingresada por mesa
de partes.

Si el miembro del Concejo desea reasumir su cargo antes de concluir la fecha de
suspensión, deberá adjuntar a su solicitud un certificado otorgado por la misma
entidad competente donde conste que se encuentra en capacidad de reasumir el
cargo.

Z2
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Artículo 23".- Suspensión por el tiempo que dure el mandato de detención.
ualquier miembro del Concejo, vecino de la jurisdicción debidamente acreditado
familiar directo, podrá informar al Concejo y solicitar la suspensión del cargo de
n miembro del Concejo por mandato de detención

La solicitud deberá estar dirigida al Concejo lVunicipal Distrital de Ccatcca,
expresando la causa y adjuntando copia certificada de la Resolución Judicial

ente. Si Ia solicitud fuera presentada por un miembro del Concejo, deberá
rlo en Secretaría General con copia a Alcaldía; si fuera presentada por un

no de la jurisdicción o familiar directo, se hará por mesa de partes

Al ser informado, el Alcalde o Alcalde encargado, bajo responsabilidad, deberá
ponerlo como punto de agenda en la primera sesión del Concejo inmediata, para
su aprobación o rechazo, En caso exista acuerdo del Concejo declarando la

pensión deberá a "por el tiempo que dure el
andato de

oncluido Concejo suspendido reasume
SUS in requerír pronunciamiento
a

20.23 -

Artículo 2
grave.
Cualquier miem
podrá solicitar
Con ceJo

tmtento pa

S
Concejo, deberá hace rlo en la a de Sec

n por falta leve y

amente acreditado,
de os miembros del

te Reglamento

presentada por algún vecino, lo hará a través de la mesa de partes
quien Io derivará de manera inmediata a la Oficina de Secretaría
General para su evaluación en un plazo perentorio de dos (02) días
hábiles.

1.2. Formalidad del Escrito: Secretaría General verificará el cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) El pedido deberá estar dirigido al Concejo.
b) toeltitiffi:? 

ffJfiffi lln;',",".
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. Domicilio real.

. Domicilio Procesal.
¡ Poder por escritura pública, en caso de actuar mediante

representante.
c) Petitorio: Determinación clara y concreta de Ia pretensión.
d) Fundamentos de hecho, en que se funde el petitorio,

expuestos numeradamente, en forma precisa con orden y
claridad.

e) Fundamentos de derecho.
f) Pruebas documentales que correspondan,

correlativamente, según Ia causal.
s) Firma de impugnante, de su

2.

n

na

como
entes

para lo cual
Concejo

S

ton

UACI e requisitos de forma, la Ofi
General informará al Alcalde o Alcalde encargado y regidores so
pedido de suspensión, en un plazo máximo de cinco (0s) días hábiles bajo
responsabilidad deberá ponerlo como punto de agenda en una sesión de
Concejo extraordinaria.

En caso de no ser convocada por el alcalde en el plazo antes señalado, el
primer regidor o cualquier otro regidor, previa notificación escrita al alcalde,
también podrá convocar a sesión extraordinaria. Entre la notificación de la
convocatoria y la sesión debe haber, al menos, cinco (05) días hábiles,
conforme lo establece el artículo 13'de la LOlVl.
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Secretaría General, notificará al peticionante en el domicilio real y procesal
que indique en la solicitud y, a los demás miembros del pleno, con la citación
que fije el día, hora y lugar para la sesión extraordinaria, acompañando copia
fotostática del pedido de suspensión con sus recaudas.

Asimismo, en dicha notificación al ciudadano peticionante se le precisará
que puede hacer uso de la palabra en caso sea solicitado mediante escrito
en un plazo de tres (03) dÍas antes de iniciada la sesión extraordinaria.

La solicitud de suspensión deberá resolverse en un plazo máximo de
treinta días hábiles luego de la notificación al afectado. Dentro de este
plazo deberán realizarse los actos necesarios (solicitar informes, solicitar
documentación, etc.) para finalmente conclurr con el pronunciamiento del
Concejo [\4unicipal.

rdo
nto del ión

enma las causales establecidas en
prueba suficlentes, bajo

a ley los documentos o los

, deberán analizar además

contrar
:i. isión integrada por tres

el caso, de acuerdo
al presente reglamento.

di ez (1

há nco hábiles más,
prese los integrante
Comisión

El informe final de la Comisión deberá ser puesto de conocimiento del
alcalde o alcalde encargado, quien tendrá un plazo de dos (02) días hábiles
deberá incluirlo como punto de agenda para la aprobación o rechazo del
pedido.

5. Sanción.
El Alcalde y/o Regidores pueden ser sancionados por faltas leves y pueden
ser suspendidos por un periodo minimo de (5) días o por faltas graves con
la suspensión de su cargo por un periodo máximo de treinta (30) dias
calendarios.

25
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Faltas Leves.
a) Abandonar en forma reiterativa la Sala de Sesiones

injustificadamente.
b) No estar en el momento de la votación.
c) Hablar o recibir llamadas telefónicas en forma reiterativa que

perturben o causen interrupción al debate.
d) Interferir en el debate reiteradamente, cuando no corresponda su

intervención.
e) Señalar o decir frases o conceptos inapropiados. Estos actos de

indisciplina serán sancionados, con las dos primeras sanciones del
artículo 21" del presente reglamento, previa votación para determinar
el grado de amonestación.

7. Faltas Graves.
idera falta grave de alcalde o

srones Ordinarias mínimas del
e a LOIV

ael pedido de suspensión en
I presente Artículo

licitar autorización del
ble de la sanción de

no, asl como no
pe nte a di
C iem bro del

rem

bienes

2023 -

6

4
n.

de Ccatcca ,AS

6)

7)

8)

empresas u organismos descon
competencia municipal.
Utilizar, disponer, o dar una aplicación diferente a los bienes y
recursos de la lVlunicipalidad en beneficio propio o de terceros que
Ie han sido confiados.
Concurrir a la municipalidad o a cualquier entidad pública o
privada en representación de la Municipalidad Distrital de
Ccatcca, en evidente estado de ebriedad o bajo efecto de drogas
o estupefacientes.
Usar el cargo para efectuar trámites administrativos sin costo

76
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alguno y/o sin respetar plazos establecidos por norma o recibir
prebendas.

9) Conspirar, intrigar o confabular directa o indirectamente para
desestabilizar a la institución.

10) Presentar información y realizar declaraciones carentes de
sustento, que conlleve a dañar la dignidad, el honor, Ia reputación
o imagen de los miembros del pleno funcionario y trabajadores de
la municipalidad.

11) Presentar información carente de sustento, que conlleve a dañar
Ia imagen de la institución que representa.

12) ocultar información o desinformar deliberadamente sobre temas
de agenda al Pleno del Concejo o las Comisiones del Concejo, o
que contravenga la LOM.

13) La publicación o utilización de la documentación o información a
q UC ngan o hayan tenido acces0 r ruzÓn de su ca rgooala

a razon Sesión con

menes manifiestamente ilegales,
istración o a los ciudadanos

coacción, amen encia contra el Acalde y
isión o de Concejo, sin
se pudieran tomar en su

física tro o fuera
la les, e evento de

stitu cívico o patriótico donde fu
la IVunicipalidad Distr

era
rital

sexual establecidos como tal
en Ia Ley N" o rvidor o
de servicios de ntcrpa tid tal de

18) Faltar a la verdad o incurrir en cualquier forma de falseda
procedimientos en que particípe con ocasión de su cargo,
generando perjuicio económico para el estado o grave afectación
al serviclo público.

19) Elaborar, usar o presentar un documento falso o adulterado que
sea necesario para probar un derecho, obligación o hecho en los
procedimientos en que participe con ocasion de su cargo;
ocasionando un pe¡uicio al estado.

20) Omitir intencionalmente una declaración, informe o en general
cualquier documento que debería constar en un Dictamen o
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lnforme que le corresponde emitir en el ejercicio de la función o
cargo, generando perjuicio o grave afectación al Estado y/o
servicio público.

21) Hacer uso indebido del cargo, para inducir o presionar a un
funcionario o servidor público, a efectuar, retrasar u omitir realizar
algún acto que Ie reporte cualquier beneficio, provecho o ventaja,
para sí o para un tercero.

22) Coaccionar, manipular o interferir en el ejercicio de las funciones
a los funcionarios y/o servidores de la entidad, así como en las
comisiones que se conforman en la municipalidad, a fin de
obtener ventaja o direccionar procesos de contrataciones de
bienes ylo servicios o contratos de personal en cualquier
modalidad, así como terceros.

8. Votación
Todos I e del con munrcrpa I deben emitir su voto (alca dey

favor o en incluyendo el miembro contra quien
ddes

SUS pensión r el Concejo IVunicipal con
mple stentes

Artícul emitida en
segunda r

o vect de la ju , 'debidamente

la suspensión del cargo de un
ndenatoria emitida en segunda

instancia por la libertad

e Ccatcca,
aen
Si la

ndo la causa y adju ndo cop la ce cada de la sen emitid
mite.nda instancia, asÍ como Ia constancia que existe recurso en trá

solicitud fuera presentada por un miembro del Concejo, deberá hacerlo en
Secretaría General con copla a Alcaldía; si fuera presentada por un vecino de la
jurisdicción, se hará por la Mesa de Partes.

Al ser informado, el Alcalde o Alcalde encargado bajo responsabilidad, deberá
ponerlo como punto de agenda en la primera Sesión del Concejo inmediata. En
caso exista Acuerdo del Concejo declarando la suspens¡ón en el cargo, la
suspensión deberá ser declarada "hasta que no haya recurso pendiente de resolver
y el proceso se encuentre con sentencia o ejecutoriada".
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ser absuelto en el proceso penal, el miembro del Concejo suspendido reasumirá
us funciones en forma automática e inmediata sin requerir pronunciamiento alguno

Concejo; en caso no ser absuelto, el Concejo declarará su vacancia, siguiendo
I procedimiento establecido en el artículo 23" de Ia LOIV

Artículo 26".- Efectos de la suspensión.
La suspensión produce efecto inmediato sobre el suspendido, una vez aprobado el

erdo de suspensión. De encontrarse presente el miembro suspendido, éste
eberá retirarse del Pleno del Concejo considerándose asistencia efectiva. El
;ecretario General deberá realizar un nuevo conteo de miembros hábiles para

certificar el quorum de ley, caso contrario dará por finalizada Ia Sesión del Concejo

Artículo 27'.- Reemplazo por suspensión.
En todos los casos de suspensión, al Alcalde lo reemplaza el Teniente Alcalde

nmer regidores,
el Jurado
candidato
I efecto

RECO RGO EN LOS
MIEM LG

Artíc .- Rec ió
I recurso de

de los ocho (8) días hábiles
del acuerdo, no gible ntación para la

del a que se contrae sigui

2023 -

, SU P[eSe
ente.

Si el recurso fuera
Secretaría General
Concejo suspendid,
partes.

presentado por un miembro del Concejo, deberá
con copia a Alcaldía; si fuera presentado por el miembro

o o algún vecino debidamente acreditado, se hará por mesa de

Al ser informado, el Alcalde o Alcalde encargado bajo responsabilidad deberá
ponerlo como punto de agenda en la primera sesión del Concelo que se programe.

ArtÍculo 29".- Recurso de Apelación.
El recurso de apelación se interpone ante el Concejo dentro de los diez (10) dÍas
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hábiles posteriores a la notificacion del acuerdo del Concejo que aprueba o rechaza
la suspensión, o resuelve su reconsideración.

No puede presentarse recurso de apelación habiéndose presentado recurso de
reconsideración y éste aún no es resuelto o notificado por el Concejo.

Si el recurso fuera presentado por un miembro del Concejo, deberá hacerlo en
ría General con copia a Alcaldía; si fuera presentado por el miembro de

ncejo suspendido o algún vecino, lo hará por mesa de partes

I Concejo elevará el recurso de apelación al Jurado Nacional de Elecciones en un
plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles, bajo responsabilidad

El Jurado Nacional de Elecciones resuelve en instancian definitiva y fallo es
apelable e irreversible

20.23.

ículo
n caso

Ley, el
consti

S.

ración y/o apelación conforme a
o rechazó la suspensión se

o todo el actuado al Jurado
Naci

ctA BROS DEL CONCEJO,
:
¡

Artículo
El cargo por el Concejo de acuerdo a los
Artí p de declaración

32o.- Vacancia consentida.
de no presentarse recurso de reconsideración y/o apelación conform ea

Ley, el acuerdo del Concejo Municipal que aprobó o rechazó la vacancia se
constituye en definitivo.

Vencido el plazo de presentación del recurso de reconsideración y/o apelación, el
Concejo, en la sesión inmediata y mediante acuerdo, deberá elevar lo actuado al
Jurado Nacional de Elecciones.
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Artículo 33o.- Reemplazo en caso de vacancia o ausencia de |os miembros del

n

ncejo.
caso de vacancia o ausencia del alcalde, lo reemplaza el Teniente Alcalde que
el primer regidor hábil que sigue en el proceso electoral. En el caso de vacancia

del Teniente Alcalde (Primer Regidor), lo reemplazará el Regidor hábil que sigue
en su propia lista electoral. En el caso de vacancia de los demás Regidores, serán
reemplazados por los suplentes, reemplazando la procedencia establecida en su
propia lista electoral.

TITULO IX

DE LAS SESIONES DE CONCEJO

Artículo 34'.- Convocatoria a las sesiones.
El Alcalde v reside las Sesiones del Concejo En los casos de licencia o
mpedimento el alca lde, el Ten iente Alca lde p residirá las

iones
electoral

EI

cu
ne en se o os de dos, ni más de

ordin
regular. Las sesiones
de anticipación; deben

realiz , bajo responsabilidad
admini del a

See po rmp tem I, ai bilidad física para el ejercicio de

Artí
Sesio

v ndo delosp untos 9en da, asisti
y jefes de Oficina

Artículo 36".- Derecho de información.
Desde el día de la convocatoria, los documentos, mociones y proyectos
relacionados con el objeto de la convocatoria a sesión están a disposición de los
Regidores en la Oficina de Secretaría General, durante horario de oficina, donde
podrán revisarlos sin retirarlos de la misma. Adicionalmente, dicha documentación
será enviada al correo electrónico de cada regidor, WhatsApp personal o grupal u

otro medio que permita su notificación.
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Artícu lo 37".- Accesibi lidad.
La Secretaría General brindará a los Regidores las facilidades necesarias para
estudiar y revisar los informes y dictámenes emitidos por las Comisiones en los
diferentes exped ientes.

Artículo 38".- Quorum.
El quorum para las Sesiones del Concejo es de la mitad más uno de sus miembros
hábiles. Para efecto del cómputo del quorum, se considera en el número legal de
miembros del Concejo, al Alcalde y los Regidores elegidos conforme a la Ley
lectoral correspondiente. Se considera como número hábil de Regidores el
úmero legal de miembros de Concejo menos el de los Regidores con licencia o

pendidos.

o haber
logra
sesión,

ncta,
en uso

ra n faltad

ndo una Sesión suspendida continúe durante más de dos díras, se
Acuerdo de Concejo y no podrá discutirse en ella sino exclusivamente el asunto o
Ios asuntos pendientes de la convocatoria inicial.

Artículo 42".- Aplazamiento de las sesiones.
A solicitud de dos tercios del número legal de Regidores, el Concejo puede aplazar
por una sola vez la Sesión, por no menos de tres (03) ni más de cinco (05) días
hábiles y sin necesidad de nueva convocatoria, para discutir y votar los asuntos
sobre los que no se consideren suficientemente informados.

32

ffi O ffi ,"."departes@municcatcca.gob.pe Plaza de A,rmas S/N - Ccatcca - Quispicanchi - Cusco

IffiII T\ #:§ @

{Xffi{m tsfrffif d4" lr§, Iphtramlided qndinn,

I



Citrnm, Ckpffil do n $*¡»mandnA o?dtna,
UIsPItrANtrH¡ - trU5trtr

Artículo 43".- lntervención en las sesiones
as intervenciones de los Regidores en Sesiones de Concejo, deberán concretarse
I punto en debate. El Alcalde o quien presida la sesión, hará cumplir esta
isposición.

Artículo 44".- Carácter público de las sesiones.
Las Sesiones de Concejo son públicas, y pueden ser:

a) Ordinarias.
b) Extraordinarias
c) Solemnes.

Artículo 45".- Presidencia de las sesiones.
EI Alcalde, o quien preside la sesión, tiene a su cargo la dirección de los debates,
asimismo podrá exigir a los Regidores que se conduzcan con respeto y buenas
maneras dura S es. En ese sentido
n las sesiones,
ormal de ónyno lamado de atención y las decisiones
e sesión

presid
Orden, si el Regidor persiste en

presida nderá por quince minutos
su pedido; si el Regidor

SE ido el incidente, de lo
contrario nción de suspensión
hasta por nta nto de sus dietas

2023 -

, está facultado a imponer el orden
Regidor impide con su conducta el

rdena su salida de la sala. Si no

para

SU

Artículo
ElAlcalde d

que persista en su actitud,

el retiro de ofensivas AS

miembros del Concejo, funcionarios y personas en
ser necesario las sanciones reglamentarias.

c) ordenar el retiro de Ia sala de sesiones de personas cuya presencia
perturbe el normal desarrollo de la sesión.

d) Ordenar el retiro de la Sala de sesiones cuando se produzcan desordenes,
sin perjuicio de la responsabilidad de los infractores.

e) suspender la sesión hasta que se restablezca el orden en la sala, y
convocar a los regidores para armonizar criterios sobre el normal desarrollo
de las sesiones.
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f) Solicitar la aplicación de las sanciones disciplinarias, de acuerdo a la
gravedad de la falta o a la reincidenc¡a, la que es aplicada por el pleno del
Concejo. La Estación correspondiente donde se debata este aspecto, será
reservada, hasta la culminación del punto en cuestión, a pedido del Alcalde
o quien dirija la sesión o uno de los regidores.

g) Disponer el cuarto intermedio, el cual constituye el período de 10 minutos de
suspensión de la sesión en la cual es viable el diálogo más fluido y directo
sobre un asunto en debate, con el fin de alcanzar más rápidamente el
consenso o la previa coordinación para aprobarlo.

Artículo 47'.- Públ¡co asistente.
El público en general que asista a las sesiones, así como los periodistas,
permanecerán en los lugares asignados en la Sala, evitando perturbar el normal
desarrollo de las sesiones, caso contrario el Alcalde o quien presida la Sesión, de

r necesario, podrá disponer su ret¡ro inmediato

TITULO X

NES ORDINARIASSESIO

n dos (02) ni más de cuatro
(04)ve tratar

Artículo
Las Ses s Ordinarias n de las sig

D

u

a Pedidos.
Orden del día.

de las estaciones.lo 50".- Duración
La Estación de lnformes y Pedidos tendrá una duración máxima de una hora,
vencida la cual se pasará a la Estación Orden del Día, aun cuando queden informos
y Pedidos por formular, quedando pendientes para la próxima sesión.
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ESTAGION LEGTURA DE ACTA

lo 51".- Lectura del Acta
niciada la Sesión, se procederáala lectura del acta de la Sesión Ordinaria anterior

y de las Sesiones Extraordinarias si las hubiere, Ias cuales deberán ser remitidas
con anticipación por correo electrónico personal o cualquier otro medio de
notificación, bajo responsabilidad del Secretario General.

Podrá dispensarse su lectura si así lo acuerda el Concejo. Terminada la lectura o
ispensada esta, los señores Regidores formularán las observaciones que estimen
rtinentes. De no formularse observación, o con las observac ones q UE SE

formule, que constarán en el acta correspondie que se produ cen,
ación para su aprobación.

rade

resentaci ando no exista más de tres
nueva Sesión.

20.24.

nte a la Sesión en

Artículo
correspondencia y documentación

I Concejo, en el siguiente

municipal.
a

a

a

a

a

a

rmatividad reciente relacionad a con la gestión
Oficios y cartas.
Mociones.
Proyectos de Ordenanzas y acuerdos
Dictámenes de Comisiones.
Informes y pedidos
Otros documentos.

Artículo 53".- Orden.
El Alcalde, o quien dirija el debate, ordenará el trámite que corresponda en cada
uno de los documentos, pasando previa votación del Concejo a la Estación Orden
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del Día los asuntos que requieren debate o pronunciamiento del Concejo yio
dictamen de las Comisiones que corresponda.

Artículo 54'.- Dispensa de Dictámenes.
Cuando la urgencia o la naturaleza del caso lo requieran, el Concejo podrá aprobar
la dispensa de trámite de Comisiones. No podrán dispensarse el dictamen de las
Comisiones en temas tributarios y los Proyectos de Ordenanzas. Su autor o uno
de sus autores en caso de ser varios, podrá fundamentar la propuesta materia de
dispensa, en un lapso que no excederá de cinco minutos.

Artículo 55o.- lnformes.
n a ó OS mt em b ros del P len o pod ra n da cuenta de los

n funciones
rocimiento

ue les se ñal la ley
la e tación de nform ES

.Siporsun algún informe mereciera ser
de cue rdo a la Orden del Día

Art cu
El Re ón de rá hacerlo de
manera escri
Agenda y ci
conocimiento

ta ción de la
ta harán de
del C la respe ct sión de Concejo. Los que se

Agenda de la Sesión Ordinariap resenten con OS

inm lo considera pertinente.

A
El Se rio General pondrá en co iento e I Alcalde o
sesión, la relación de los Regidores que han presentado por escrito info rmes. LOS

informes deben ser breves y precisos, no podrán exceder de tres (3) minutos, salvo
que elAlcalde o quien presida lo autorice

ESTACIÓN PEDIDOS

Artículo 58'.- Pedidos.
En la estación pedidos, los miembros del Pleno podrán realizar sus pedidos en
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relaciÓn a las funciones y atribuciones que les señala la ley. En la estación pedidos
o podrá producirse debate

Añículo 59',- Modalidad de Pedidos.
El Regidor que desee presentar algún pedido en dicha estación deberá hacerlo de
manera escrita ante Secretaría General con anterioridad a la elaboración de la
Agenda y citación a la sesión de Concejo. Dichos pedidos se harán de
conocimiento del Concejo en la respectiva Sesión de Concejo. Los que se

resenten con posterioridad serán incluidos en la Agenda de la Sesión Ordinaria
mediata posterior, o extraordinaria si el Alcalde Io considera perlinente

culo 60o.- Sustentación de pedidos,
General

te,

v

ñale el
sólo los

lo 63'.- lntervenciones.
gún Regidor podrá intervenir sobre el mismo asunto más de dos veces, salvo

que fuese aludido o se le formulara alguna pregunta por intermedio de Ia lVesa, en
cuyo caso se le otorgará tres minutos para intervenir. También podrá intervenir más
de dos veces el autor de los proyectos o proposiciones, informes o dictámenes en
debate, para formular aclaraciones y responder preguntas. En caso de ser varios
autores, designarán a uno para la sustentación. Si en el discurso del debate un
regidor se desvía del punto del debate, será llamado al orden por el Alcalde o por
quien presida Ia sesión, a fin que regrese a la materia de discusión. Ninguna
intervención podrá exceder los tres minutos. Si la naturaleza del debate lo
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requiriera, el Alcalde, o quien dirija el debate podrá conceder un tiempo adicional
al Regidor que lo solicite.

rtículo 64'.- Participación de terceros.
El Alcalde o quien preside la sesión, puede llamar a tomar parte en las Sesiones
para suministrar datos o informes técnicos, a los funcionarios y servidores de la
IVunicipalidad y a las personas que, sin pertenecer a la corporación, se encuentren
en aptitud de coadyuvar a la toma de decisiones del Concejo.

Artículo 65".- Debate.
debate. Acto seguldo

e as por
n

comisiones por no encontrarse suficientemente estudiado. E
concederá al Regidor un máximo de tres minutos para que los exponga y de
inmediato y sin debate, la someterá a votación para ver si se acepta o no el debate
de la cuestión previa; si se acepta, dará una participación de no más de cinco
minutos por Regidor. La votación decidirá si se aprueba o no, y se continúa con la
sesión.

Artículo 68.- Modalidad de votación.
Las votaciones pueden efectuarse de la siguiente manera
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En forma general:
a) Levantando la mano
b) Por cédulas.

primera, se usará indistintamente en todos los casos no exceptuados. La
segunda se utilizará para las elecciones cuya naturaleza así lo requiera

Artículo 69".- Los Acuerdos.
Los acuerdos son adoptados por mayoría simple o mayoría calificada, según lo
establezca la Ley Orgánica de tt/unicipalidades. ElAlcalde solo tiene voto dirimente
en caso de empate.

, nge

l¡ rllr r

alidades,

deberá
supuesto

SESIONES EXTRA ORDINARIAS

Artículo 71'.- Sesión Extraordinaria.
En las Sesiones Extraordinarias sólo podrán tratarse el asunto o asuntos prefijados
en la agenda por la cual fueron convocadas; las convoca el Alcalde en caso de
necesidad o urgencia o a solicitud de una tercera parte del número legal de los
miembros del Conce.1o. Cuando la convoque el Alcalde, entre la convocatoria y
sesión mediará, cuando menos un lapso de un (01) día hábil.
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Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran, incluyen un plan de
implementación que establezca las acciones a realizar, señalando metas, plazos y
financiamiento, según corresponda".

a

reconsideración. y la Sesión mediara un lapso de (05) dias

TITULO XI
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En caso de no ser convocada por el Alcalde la solicitud hecha de una tercera parte
del número legal de los miembros del Concejo dentro de los cinco (05)días hábiles
siguientes a la solicitud formulada, puede hacerlo el primer Regidor o cualquier otro
Regidor, previa notificación escrita al Alcalde con cargo cierto. Entre la
convocatoria y la Sesión mediará, cuando menos, un lapso de cinco (0s) dÍas
hábiles.

Artículo 72o.- Desarrollo de la Sesión Extraordinaria.
lniciada la sesión, la secretaria General procede a pasar lista para deterrminar la

Estación
ria de la

ia de quorum correspondiente. Acto seguido se desarrolla la
n del Día, en la cual se tratarán cada uno de los temas mate

en el orden en el en la mism batirá

20.23.

pública
rra

ñ,e or mas
ey que eleva de categoría

28 de julio, para conmemorar el Aniversario patrio. En esta sesión, el
Regidor más joven edad dará lectura al Acta de la Jura de la lndependencia,

c) La presencia de AUTORIDADES NACIONALES (PRESIDENTE DE LA

ste

,§:ltl'; - li'
r,a i,l!:i
a:: -. k ..

.§{&: §l'
. d§q;,6.

NISREPUBLICA, I\/{l TROS, CONGRESISTAS, PRESIDENTE DEL PODER
JUDICIAL; Y OTROS).

d) En las fechas que acuerde er concejo, para rendir homenaje a
personalidades o conmemorar hechos gloriosos y trascendentes.
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disposiciones establecidas relativas a la Cuestión de Orden y Cuestión previa.

Artículo 73'.- Dispensa.
En situaciones

Sesión
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ACTAS DE LAS SESIONES

Artículo 75".- Actas de las sesiones.
En cada sesión es levantada un acta que contiene una síntesis de los informes,
debates, cuestiones de orden y acuerdos del Concejo, de las votaciones
correspondientes a cada miembro; y en detalle, el texto de los acuerdos
municipales.

El Secretario General extenderá el acta de las sesiones, las que serán remitidas a
los miembros del Concejo a través de sus correos institucionales u otro medio que
permita su notificación.

De haber correcciones o inclusiones de argumentos conformes, el Secretario
Generaldeberá medios electrónicos

20.23.

tes a del

editada v un acta, algún [Vliembro no ha
nunctamt rio General la elevará al

de Concejo

durante
recu
or el

crones,

u otro medio hasta que todos los
acta correspondiente remitan su
caso contrario, si pasados cinco

(5) dÍas

Artícu
Sustenta
el desar
los cual eben se y archi Secretario General.

77".- Las Comisiones.
isiones del Concejo son órganos consultivos confo

trabajo de Regidores, cuya función principal es el estudio y análisis sobre
determinados asuntos acordes con las competencias municipales para formular
dictámenes o informes que harán de conocimiento del Pleno del Concejo para su
debate. Las Comisiones pueden ser ordinarias y especiales.

Artículo 78".- Conformación de Comisiones Ordinarias.
Las Comisiones Ordinarias de Concejo estarán conformadas por no menos de 3
(tres) miembros (presidente, vicepresidente y secretario), quienes se elijan en la
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primera sesión del año presupuestal

Ningún Regidor podrá presidir más de una (0'l)comisión, ni conformar más de
cuatro (04) comisiones ordinarias, exceptuándose de esta última regla cuando un
Regidor es retirado como miembro de la comisión. Es renunciable la designación
en comisiones por limitaciones o impedimentos de carácter personal debidamente
justificados. Es prerrogativa del Concejo IMunicipal aceptar o denegar la renuncia
de los Regidores a las comisiones.

Artículo 79'.- Funcionamiento y Desarrollo de las Comisiones.
Los Regidores se reúnen para las Sesiones de Comisión y funcionan de acuerdo
con las reglas de quorum, procedimiento y desarrollo en similitud a Io señalado en
la LOtt/ y el presente reglamento para las sesiones del Concejo, para todos sus
efectos. En él se realizan los actos, se debaten y se votan todos los asuntos que
prevén las normas.

Las Cornisr
determinan

drán r por medios electrónicos, si asÍ lo

rtíc
S contienen una exposición

realizan las comisiones
ordina e acuerdo ) que
SON SO rminados

clusionesasuntos acordes con I

CI S

docum
de

io
mun

Los dictá unanimidad, se incluye el voto del
presid Presidente tiene

ón de com n. En todos los dictármen be fig urar la
idor y las consideraciones que llevaron a los Regidores a emi
mayoría. Los dictámenes deben ser rubricados por el Presid

Los Dictámenes pueden concluir en

a) La recomendación al Concejo de aprobación de la propuesta en sus
términos

b) La recomendacion al Concejo de aprobación de la propuesta con
modificaciones, las cuales deberán establecerse dentro del dictamen.

c) La recomendación al Concejo de la conformación de una comisión especial
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de estudio del asunto materia del dictamen, a efecto de que se realice un
estudio técnico más profundo y se proponga una fórmula normativa
adecuada.

El Presidente de la Comisión dictaminadora, bajo responsabilidad, remite al
Concejo el dictamen de manera completa, adjuntando la carpeta o file con toda la
documentación tramitada y relacionada al tema, dentro del término máximo de
quince (15)días, calendarios o hábiles de haber recibido la documentación para el
pronunciamiento respectivo.

Ningún recurso administrativo podrá ser visto en las comisiones. Cuando un
expediente sea elevado a una comisión del Concejo sin que éste tenga las
atribuciones para emitir dictamen, y visto en sesión de Comisión, se tomará la
d eci S on d e devolver d ich o exp

SU

ed iente a ofi cin a ad m n strativ que env ó
ed iante e sól p roveÍd d e preside nt,e

Artículo 81"

y las conclusiones y
como especiales

ara absolver consultas
erán bien

funda

Las sio CS senta de investigación, de trabajo,
conforman para una finalidad

esp cay Para las votaciones, firmas y
rem mi normas que los

A
E

rtículo 82o.- Convocatoria a Sesiones de Comisión
I Presidente de la Comisión convoca a las sesiones por medio de las citaciones

con cargo de recepción o vía correo electrónico institucional en la que establezca
el lugar, fecha y hora, con 48 horas (2 días hábiles) de anticipación, adjuntando la
documentación sustentatoria de los temas a tratar en agenda.

Artículo 83".- Gestión de información para |as comisiones.
Las comisiones del Concejo, cuando lo estimen conveniente, podrán solicitar la
presencia en las sesiones de comisión, con voz, pero sin voto, de los servidores
municipales, gerentes, funcionario, los distintos órganos y unidades orgánicas; o
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pedir directamente información por escrito y documentada, para fines informativos.
La documentación requerida por la comisión deberá ser alcanzada, bajo

,sponsabilidad, a más tardar a los (3) días hábiles de solicitada o dentro de los
azos razonables que señale la comisión respectiva. De necesitar un tiempo

adicional prudente, deberá oficializarlo directamente a la Presidencia de la
Comisión. Cualquier acto que implique obstrucción, omisión, ocultamiento de
información o desinformación, será considerado como falta grave en el ejercicio de
sus funciones.

pedidos de información para efectos de conocimiento de las comisiones dirijan
otras entidades públicas, privadas o personas naturales con las que se mantenga
lguna relación en el ámbito de la gestión municipal, deberá canalizarse a través

de SecretarÍa General

funcionarios
mtsmas.

NES O CONCEJO

2023 -

Artícu
Las Comisiones
los asuntos
cumplen las

d SC cargan de
relacion munici n la LOlVl,
sigu

las políticas generales y normas

nentes
3. Dictaminar os proyectos de ordenanzas, acuerdos o

asuntos que se propongan a consideración.
4. Acoger, procesar y dictaminar sobre informes, propuestas y pedidos de los

Regidores que Ia integran.
5. Evaluar las propuestas de los funcionarios debidamente autorizados y de

los organismos municipales.
6. Dictaminar en las iniciativas de las juntas Vecinales Comunales y otros

organizaciones vecinales o instituciones representativas de la Sociedad
Civil.

7. Efectuar investigaciones y estudios.
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B. Efectuar inspecciones y recabar información sobre las actividades de su
competencia dando cuenta al Concejo de los resultados.

9. Las demás que prevea el presente Reglamento o que les encargue el
Concejo.

Articulo 85".- Presidente de Comisión Ordinaria.
Los Presidentes de Comisión Ordinaria tienen las siguientes funciones

1. Convocar y presidir las sesiones de Comisión. La convocatoria se hará a
través de los medios dispuestos por el presente reglamento y con una
anticipación no menor a 48 horas, exceptuando las de emergencia que se
efectuarán si se cuenta con el quorum respectivo.

2. Suscribir el despacho de la comisión.
3. Atender y derivar los pedidos de información que los Regidores le hicieran

llegar sobre asuntos de competencia de su comisión, bajo responsabilidad.
4. lnformar a Ia misión sobre las actividades de su presidencia y al Concejo

de la comrston.

20.23.

5.

6. D jo men acciones cumplidas por su
las sesiones. La inasistencia
comisión será publicada en

tal fin a la Gerencia

cia de
S

ArtÍculo
Las ES tn reu de los m con o cual

ola
Sesi

e I Presidente

Artículo 87o.-Asistencia a las Sesiones de Comisión Ordinarias.
Es obligatoria la asistencia de los Regidores a las sesiones de las comisiones
ordinarias de las que forma pafte, ya sea que ésta se lleve a cabo de manera fÍsica
o electrÓnica. El incurrir en inasistencias injustificadas a más de tres (3) sesiones
ordinarias consecutivas O seis (6) no consecutivas en un trimestre, da lugar al retiro
como miembro de la comisión mediante Acuerdo del Concejo debiendo, de ser
posible, elegir un reemplazante.
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Articulo 88'.- Actas de las Sesiones de Comisión Ordinaria.
Las actas de las sesiones de comisiones ordinarias deberán estar impresas en
hojas adecuadas para tal fin y deberán constar en un libro especial numerado
correlativamente, con hojas foliadas y visadas. El libro de actas será autorizado y
proporcionado por el Secretario General. El despacho de comis¡ón llevará copias
de las actas registradas en los libros.

Artícuto 89".- Apoyo de Órganos de Competencia de ta Gomisión Ordinaria.
Las Comisiones Ordinarias serán apoyadas con los funcionarios de mayor jerarquía
de la [/unicipalidad que tienen a su cargo la administración de los sistemas de
asesoram¡ento, apoyo y gestión de los servicios municipales en los cuales tienen
competencia las comisiones.

ordina sión de comisión inmediata, bajo
nte de

fina
, se entie hacerlo dentro del término

odrá solicitar al Pleno del

Articulo
acordes con lasEI

com

5. Comisión Ordinaria de Eco nistración y

COMPETENCIAS DE LAS COMISIONES ORDINARIAS DE CONCEJO

Artículo 92".- Comisión Ordinaria de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
Rural.
Corresponde pronunciarse sobre asuntos que deben ser resueltos por el Concejo,
relacionados con:

46
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I

a) Los planes estratégicos de obras de infraestructura.
b) Los estudios y diseños de proyectos de obras públicas de infraestructura.
c) Los procesos de ejecución, inspección, supervisión, recepción y liquidación

de obras.
d) EjecuciÓn de obras bajo la modalidad de administración directa o por

contrata.
e) Actividades de la maquinaria mun
f) El Plan de Desarrollo Urbano,

municipales distritales.
g) Los procesos de equipamiento

públicos para la vivienda.
E catastro

icipal en Ia ejecución de obras menores.
con sujeción al plan y a las normas

e infraestructura urbana y de servicios

i)

ponde pronunciarse sobre asuntos que debe
nados con:

n ser resueltos por e n

a) Salud y Saneamiento Ambiental
b) La emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de

la atmósfera y el ambiente.
c) El servicio de agua potable, alcantarillado y desagüe, y tratamiento de

residuos sólidos.
d) El control de sanidad animal.
e) Ecología.
0 Promoción de campañas de forestación y reforestación.
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g) Parques y jardines.
h) Áreas verdes.
i) Ordenanzas que promuevan y regulen la participación vecinal.
j) Reconocimientos y distinciones vecinales.
k) Vigilancia, control, seguridad ciudadana y prevención.
l) Consulta popular o derecho de petición o derecho de petición sobre temas

vecinales en forma general.
m) Derecho de información y petición.
n) Creación y composición de organizaciones vecinales.
o) Defensa del consumidor.
p) Promoción del acercamiento entre la Municipalidad y los vecinos.
q) Control ciudadano.
r) Otros inherentes a la naturaleza de su función, que le encomiende et Concejo

lVlunicipal.

Artículo rvicios Públicos
Correspo Itos por el Concejo,

mentación
mayores y personas con

istrlto

Concejo
unrcrpa

lo Económico Local.
er resueltos por el Concejo,

de Desarrollo Económi,co Local.
lan de Desarrollo de las capacidades

c) El Programa de lnversiones
d) El Programa de apoyo a la productividad competitrva -PROCO[/P|TE.
e) El apoyo directo e indirecto a la actividad empresarial.
0 La elaboración de programas y proyectos que favorezcan el desarrollo

económico.
g) Las condiciones favorables para la productividad y competitividad del

Distrito.
h) Las condiciones necesarias para la inversión privada.
i) El Plan de Desarrollo de Capacidades.
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j) La generación del empleo productivo.
k) Promoción de la lVicro y Pequeña Empresa.
l) La promoción del desarrollo agropecuario, lndustrial, artesanal, cbmercio y

turismo.
m) El apoyo a los productores.
n) La higiene, el acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de

alimentos y bebidas, en concordancia con las normas distritales.
o) El comercio ambulatorio, en concordancia con las normas distritales.
p) Los mercados de abastos.
q) Las licencias para la apertura de establecimientos comerciales, industriales

y profesionales.
r) La realización de ferias de productos alimenticios, agropecuarios y

artesanales.
s) Otros inherentes a la naturaleza de su función, que le encomiende el

Concejo [Vluni cipal

EcoArtículo

Particip
La Cuer

S

ativo

Ordinari

AS

ercrcto

N/unicipal

r)

y lVemoria Anual).

nomía, Administración y

r ser resueltos por el Concejo,

cursos: económicos,

a Ia creación, modificación o

a)
h

b) Er

ua

f)

s)
h)

Proposiciones tmp uen gastos no presupuestados
Las excepciones a Ias normas de austeridad

i) El Regimen de Organización lnterior y Funcionamiento del Gobierno Local
j) La Gestión Financiera y Comité de pagos.
k) Las Políticas Económicas de corto y largo plazo.
l) El Sistema de Tributación [t/unicipal, Rentas y Recaudación.
m) Sanciones, multas y cobranzas coactivas.
n) El desarrollo Institucional.
o) La aprobación de balance y la memoria.
p) Cumplimiento del Protocolo y difusión de la Gestión.
q) lmagen lVunicipal.
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r) Exámenes especiales, auditorías económicas y actos de control.
s) El plan anual de adquisiciones y contrataciones - PAC de la lVunicipalidad.
t) Los bienes patrimoniales de la [t/unicipalidad
u) Altas, bajas y enajenaciones de bienes muebles.
v) Donación, cesión en uso, arrendamiento, transferencia o modificación de

propiedad o posesión.
w) Trabajadores municipales y organizaciones sindicales.
x) Cuadro de Asignación Personal Provisional - CAP-P.
y) La Estructura Orgánica y Ia Organización de la lVunicipalidad.
z) Otros inherentes a la naturaleza de su función, que le encomiende el

Concejo lVunicipal.

TITULO XV

COMISIONES ESPECIALES DEL CONCEJO

Artículo las Com Especiales.
comi con

n a ninguna Comisión
yen por acuerdo de Concejo y se

determinada, por acuerdo del Concejo.

e ios, investigaciones
scalización
Regidores

Se co
o de tra
de

Ei-

Articulo
Las Com
del Con idores.

de la Com
I el que podrá prorrogarse a llcitud del Presidente de

Artículó 99".- Convocatoria y Asistencia.
Las comisiones especiales las convoca su Presidente y se reúnen con la frecuencia
que ellas establezcan, de conformidad con la carga de trabajo y los plazos que les
hubieran establecido. Es obligatoria la asistencia de los Regidores a las Comisiones
Especiales.

Artículo 100".- Informes de Comisión Especial.
Los informes a que diera lugar durante la labor de Ia Comisión Especial, deberán
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ser remitidos al Pleno del Concejo a través de Secretaría General, y estos pueden
hacerse llegar a través de medios informáticos. El informe final de la Comisión

special deberá remitirse por escrito dentro de los plazos establecidos para cada
o; de lo contrario, dentro del término máximo de treinta (30) días hábiles. Anexo

I informe final deberá remitirse el archivo con toda la documentación propia del
proceso

Artículo 101".- Las Actas de las sesiones de Comisión Especial.
Las actas de las sesiones de Comisiones especiales deberán estar impresas en
hojas adecuadas para talfin, las cuales deberán incluirse en el Libro de Actas cuyas
hojas foliadas y visadas será autorizado y proporcionado por el Secretario General.
Todos los informes de la Comisión deberán formar parte de las Actas.

rdo de la Sala de
rubricado por el
rpacho de comis
copia del lnform

2A23 -

Regidores
Presidente
ión Ilevará
e final y el

El libro de Actas será llevado por el Secretario enca rga
quien lo remitirá a S a General mediante oficio
cuando h llenado del des
copias de las s en los mo
archivo

TRANSI

PRIM
antes del
aprobació asta la sig

PLEMENTARIAS.

especiales aprobadas
e de su

an cia o el
cambio otivos j miemb

La
Reg
sigu

y especiales en el presente
o en la Sesión de Concejo

y mantendrá su

.

SEGUNDA"- La implementació
responsabilidad mancomunada
otorgarse a las Comisiones tod
sus funciones.

nmediata renovación

n y cumplimiento del presente Reglamento será de
de los miembros del Concejo [Municipal, debiendo
as las facilidades del caso para el desempeño de

TERCERA.- La ausencia fundamentada del Secretario General no impide la
realización de la Sesión, por lo que se deberá disponer su reemplazo oportuno. Si
la ausencia se produce inmediata antes de la Sesión, un Regidor podrá
eventualmente reemplazarlo, sin que éste pierda su derecho.
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CUARTA.- El público asistente a las Sesiones de Concejo guardará compostura y
silencio, sin tomar parte en los debates, ni con demostraciones de cualquier tipo.
Los que perturbasen de cualquier modo al orden, serán desalojados de la sala de
sesiones, si fuera el caso con las Fuerzas del Orden ylo la Autoridad Política
correspondiente

QUINTA.- Los representantes de las Comunidades, Organizaciones Sociales yio
lnstituciones, participará con voz en los casos que así se requiera y que tenga
relación directa del asunto en debate con la organización o institución que
representa, previa solicitud con una anticipación de dos (02) días hábiles de
programada la Sesión de Concejo y autorización del pleno del Concejo a voto.

SEXTA. - El Concejo y/o el Alcalde determinarán las pautas a seguir en los casos
no previstos en el presente Reg Iamento, de conformidad con la Ley Orgánica de

AS,

2A23 -

S con votación calificada de

de los estados de
rú, que
unión y

Excepción,
o remota, a

PRIME
excepción

podrá
través de

pensión d
el ,jo

en la Ley

e

N" 27972 rg de [Municipalidades

TERCERA.- El presente Reglamento será aprobado por Ordenanza Municipal, y
entra en vigencia al día siguiente de su publicación.

CUARTA.- Al término de cada año de gobierno, el Concejo lVunicipal deberá
proponer un conjunto de normas y estrategias de implementación para vigorizar la
acción lVunicipal en el Distrito de Ccatca.

QUINTA.- Derogar las disposiciones municipales que se opongan al presente
Reglamento.
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DISPOSICIONES FINALES.


